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RESOLUC!ÓN ADMIN ISTRATIVA

Ciudad de México, a veintitrés de octubre de dos mil diecinueve.------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Terr;tor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones lyX,2L,27 fracción Vll,30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial; así como 4, 51 fracción l¡, y 96 de su Reglamento, habiendo analizado los elementos
contenidos en el expediente número PAOT-2019-1829-SPA-1047 relacionado con la denuncia presentada ante
este organismo d escentra l¡za d o, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---------------------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡ento de esta
a utoridad, los siguientes hechos:

(...) El ruido generodo por equipo de sonido que es ocupado por closes de zumbo, los cuoles son

impartidos de lunes o viernes de 7:00 om 9:00 om y de 7:00 o 8:00 pm [hechos que tienen lugor en

colle Juan de la Borrero monzono 84, lote 96, segundo p¡so, colonio Lomos de Zorogozo, Alcaldía
tztopolopol (. ..).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligenc¡as previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; como 85 y

89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente alrubro citado, ¡ntegrado con motivo de la presente

denuncia.

ANALISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón lV y 11 de la Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a [a Tierra en el Distrito Federal,

la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de i,4éxico es considerada como autoridad
ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protecc¡ón,
defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para ¡nstaurar mecanismos,
instancias y proced¡mientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines.

Emis¡ones Sonoras

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra en el Distrito Federal, señala que todas
las personas están obligadas a cumplir con los requis¡tos límites de em¡s¡ones de ruido establecidos en las

normas aplicables.
Medellin 202, piso 4, colon¡¿ Roma Norte
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, ciudad de México

TeI.5265 0780 ext 12011y 12400

Páginal de4

"%
o

CIUDAD lN¡TIOVADORA
Y DE DERECHOS

¡

L



GOBIERNO DE LA
CIUDAO DE MÉXICO

PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SU BPROCU RADU RÍA AM BIENTAI, DE PROTECCIÓN Y BIEN ESTAR A

LOS ANIMALES
Expediente: PA0T-2019-1829-SPA-1047

No. Folio: PAoT-05-300/200- 11593 -2019

En el mismo sentido, e[ artículo 151 de la citada Ley, señala que se prohíben tas emisiones de ruido que rebasen

las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales det Distrito Federal correspon d ientes. Asimismo,

resulta aplicable la Norma Amb¡entaI para eI Distrito FederaI NAD F-005-AMBT-2013, que establece las

condiciones de medición y los [ímites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquetlas actividades o g¡ros

que para su funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instalac¡ones
que generen emisiones sonoras al ambiente.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personaI de esta

Subprocuraduría llevó acabo el reconocimiento de hechos de conformidad con el artículo 15 BIS 4 fracción lV de

la Ley Orgánica de esta Entidad, dil¡genc¡a en la que se identificó el domicilio referido en el escrito de denuncia;
sin embargo no se constataron emisiones sonoras provenientes del interior del inmueble desde la vía pública.

lmagen L- Domicilio, objeto de
¡nvestigación.

Aunado a lo anterior se tuvo comun¡cación con un habitante del inmueble quien manifestó que desde hace 5
años se imparten clases de zumba utilizando una bocina para reproduc¡r música grabada en el tercer nivel del
domicilio, el cual no cuenta con ventanas, no obstante en una comparecencia, se comprometió de manera
voluntaria a colocar las ventanas.

En v¡rtud de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría realizó una segunda vis¡ta de reconocim¡ento de
hechos, durante la cual se constató que derivado del cumptimiento voluntario por parte de la persona
denunciada, se ltevó acabo la cotocación de 1l ventanas en eltercer niveldel predio motivo de denuncia.

o

"w
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lJ

lmagen 2.- Dom¡cilio, objeto de
¡nvestigación.

En seguim¡ento a la denunc¡a se sostuvo comunicac¡ón vía tetefón¡ca con la persona denunc¡ante quien, informó
que el ruido que motivo su denunc¡a se encuentra resuelto, toda vez que ya no percibe ru¡do proven¡ente desde
su inter¡or; dicho que confirmó a través de un correo etectrónico. Por lo anterior, esta Procuraduría cons¡dera
procedente dar por concluida la investigación de conform¡dad con e[ artícuto 27 fracc¡ón Vll de la Ley Orgánica de
esta Procurad u ría.

RESUTTADO DE tA INVESTIGACIÓN

. Se constató que en e[ domicilio referido en e[ escrito referido ubicado en catle Juan de ta Barrera
manzana 84, tote 96, segundo piso, colonia Lomas de Zaragoza, Atcatdía lztapalapa, se imparten
clases de zumba para lo cual hacen uso de una boc¡na para reproducir música grabada.

. La persona responsabte de los hechos denunciados reatizó las adecuac¡ones correspond ientes,

consistentes en la colocac¡ón de 11 ventanas.

. La persona denunc¡ante señaló que los hechos que motivaron su denuncia dejaron de presentarse

manifestando su conformidad con la conclus¡ón del presente caso.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigac¡ón y al

estudio de los documentos que integran et expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

em¡te en su contexto, independ ientemente de los procedim¡entos que substanc¡en otras autoridades en el

ámb¡to de sus respect¡vas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

¡nstrumento es de resolverse y se:
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---RESUELVE--..

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en et que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México.-----.-

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resgu a rdo.--------

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-----

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lüéxico, con
fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México; así como
51 fracción xxll de su Reglamento

C.......p. t¡., il¡r¡¡m Aoy Tamboncll. Procuradorá ambi€ntal y del Or¿enamieñto leritoriaL d€ la COMX. Para su super
ccp OF PROCURADORA@oáot.org ñr
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